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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

ACUERDO PCSJA18-10954 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer cuatro vacantes de 

asistente administrativo de corporación nacional y/o equivalente – grado 6 del Consejo 
de Estado - Código 250122” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer cuatro vacantes de asistente administrativo de corporación nacional 
y/o equivalente – grado 6 del Consejo de Estado - Código 250122, vacantes reportadas 
mediante oficio JEVH- 025. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 QUINTERO CARDOSO WILLIAM ALEJANDRO 750,73 

2 GÓMEZ BARRIOS MARÍA ANGÉLICA 729,10 

3 CARRILLO LEIDY LORENA 682,06 

4 ÁLVAREZ CORTÉS JHON FREDDY 613,98 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10955 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

escribiente de corporación nacional y/o equivalente – grado 7 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria -  Código 250119” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una vacante de escribiente de corporación nacional y/o equivalente 
– grado 7 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250119, vacante reportada 
mediante oficio SJ-MS 07138. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 ARIAS HURTADO ANDRÉS JULIÁN 706,23 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10956 
9 de mayo de 2018 

  
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 
escribiente de corporación nacional y/o equivalente – grado nominado de la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250117” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una vacante de escribiente de corporación nacional y/o equivalente 
– grado nominado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250117, vacante 
reportada mediante oficio SJ-MS 07138. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 QUINTANA BERMÚDEZ CANDELARIO 690,26 

2 GONZÁLEZ SÁNCHEZ SANDRA YANNETH 636,01 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10957 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de auxiliar 

judicial de corporación nacional y/o equivalente – grado 4 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria - Código 250115” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una vacante de auxiliar judicial de corporación nacional y/o 
equivalente – grado 4 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250115, vacante 
reportada mediante oficio SJ-MS 07138. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 ROMERO GUTIÉRREZ CÉSAR ALEJANDRO 662,08 

2 ÁNGEL PÉREZ NELSON JAVIER 648,17 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10958 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer dos vacantes de 

auxiliar judicial de corporación nacional y/o equivalente – grado 2 de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250113” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer dos vacantes de auxiliar judicial de corporación nacional y/o 
equivalente – grado 2 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250113, vacantes 
reportadas mediante oficio SJ-MS 07138. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 CASTAÑO CARDONA DIANA CAROLINA 726,89 

2 CARRILLO ARIAS ELSA BIBIANA 723,83 

3 APARICIO APARICIO LUÍS ARIEL 684,32 

4 PEÑA ROJAS JESÚS FERNANDO 679,21 

5 OCHOA SALCEDO JENIFER ALEXANDRA 618,66 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10959 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

abogado de corporación nacional y/o equivalente – grado 21 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria Código 250103” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una vacante de abogado de corporación nacional y/o equivalente – 
grado 21 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria - Código 250103, vacante reportada 
mediante oficio SJ-MS 07138. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 ANDRADE POTES VÍCTOR HUGO 779,84 

2 LÓPEZ QUICENO DIDIER 767,01 

3 ÁNGEL GONZÁLEZ MIGUEL ANTONIO 759,96 

4 LEAL ÁLVAREZ PAULA CATALINA 750,11 

5 RODRÍGUEZ ARANGO EDGAR RAÚL 745,88 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10960 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer tres vacantes de 

asistente administrativo de corporación nacional y/o equivalente – grado 6 de la Corte 
Constitucional - Código 250122” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1°. Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer tres vacantes de asistente administrativo de corporación nacional 
y/o equivalente – grado 6 de la Corte Constitucional - Código 250122, vacantes 
reportadas mediante oficio DSG-036. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 ROJAS LOZANO DANIELA CAROLINA 698,83 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10961 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer cuatro vacantes de 

asistente administrativo de corporación nacional y/o equivalente – grado 6 de la Corte 
Suprema de Justicia -  Código 250122” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer cuatro vacantes de asistente administrativo de corporación nacional 
y/o equivalente – grado 6 de la Corte Suprema de Justicia -  Código 250122, vacantes 
reportadas mediante oficio OSG-1716. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 QUINTERO CARDOSO WILLIAM ALEJANDRO 750,73 

2 ROJAS LOZANO DANIELA CAROLINA 698,83 

3 CARRILLO LEIDY LORENA 682,06 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10962 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

archivero de corporación nacional y/o equivalente – grado 9 de la Corte Suprema de 
Justicia -  Código 250110” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una vacante de archivero de corporación nacional y/o equivalente – 
grado 9 de la Corte Suprema de Justicia -  Código 250110, vacante reportada mediante 
oficio OSG-1716. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 ALARCÓN MORENO JOHN JAIRO 767,99 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10963 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 

para proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras de Cúcuta - Norte de 

Santander, plaza creada mediante Acuerdo PSAA12-9268 de 2012” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Sala 
Civil Especializada en Restitución de Tierras de Cúcuta - Norte de Santander, plaza 
creada mediante Acuerdo PSAA12-9268 de 2012. 
 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 YEPES PUERTA BENJAMÍN DE JESÚS 677,40 

2 SERRANO MERCHÁN IVÁN JAVIER 661,21 

3 ZULUAGA CARDONA IVÁN DARÍO 648,41 

4 GONZÁLEZ FLÓREZ FLOR MARGOTH 640,74 

5 CARDOSO GONZÁLEZ SERGIO RAÚL 639,45 

6 JIMÉNEZ QUICENO DIEGO JUAN 624,04 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 

 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 

Presidente 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10964 

9 de mayo de 2018 
 

“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
para proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial Sala Laboral de Cali - Valle del Cauca, que ocupaba la doctora Aura Esther 

Lamo Gómez” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Sala 
Laboral de Cali - Valle del Cauca, que ocupaba la doctora Aura Esther Lamo Gómez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 SOLARTE MELO MARY ELENA 595,32 

2 CORTÉS CORREDOR CARLOS ALBERTO 591,72 

3 PONCE DEL PORTILLO SARAY NATALY 559,01 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 

 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 

Presidente 
 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10965 

9 de mayo de 2018 
  

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de 

Caldas, que ocupaba el doctor Luis Eduardo Collazos Olaya” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer una vacante 
del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, que ocupaba el doctor 
Luis Eduardo Collazos Olaya. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 OJEDA INSUASTY SANDRA LUCÍA 724,49 

2 VARÓN VIVAS DOHOR EDWIN 651,31 

3 MEDINA PINEDA ANDRÉS 642,31 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10966 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 

proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo del 
Meta, que ocupaba el doctor Luis Antonio Rodríguez Montaño” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 

sesión del 9 de mayo de 2018, 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante el Consejo de Estado, la lista de candidatos tomada del 
Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer una vacante 
del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, que ocupaba el doctor 
Luis Antonio Rodríguez Montaño. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 GÁLVIS BUSTOS BEATRÍZ TERESA 673,06 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10967 

9 de mayo de 2018 
 

“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 
candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 

Seccional de Bolivar que ocupaba la doctora Gladys Rubiela Zuluaga Giraldo” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 

sesión del 9 de mayo de 2018, 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional de Bolivar, que 
ocupaba la doctora Gladys Rubiela Zuluaga Giraldo. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 SEPÚLVEDA MARTÍNEZ JOSÉ ARIEL 775,28 

2 CASADO BRAJIN MARÍA JOSÉ 675,25 

3 ZAPATA ARRUBLA LUÍS FERNANDO 662,30 

4 AYALA RODRÍGUEZ FERNANDO AUGUSTO 654,69 

5 BARRIOS GUARDIOLA ANTONIO MANUEL 569,18 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10968 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional del Caquetá, que ocupaba la doctora María del Socorro Jiménez Causil” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 

sesión del 9 de mayo de 2018, 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional del Caquetá, 
que ocupaba la doctora María del Socorro Jiménez Causil. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 GONZÁLEZ PÉREZ JOSÉ ADOLFO 714,44 

2 IZA GÓMEZ GLORIA 684,51 

3 CORONEL SOSSA MAURICIO ANDRÉS 681,36 

4 RODRÍGUEZ ARIAS HUMBERTO 671,07 

5 VARELA CHAMORRO INÉS LORENA 660,00 

6 ARTEAGA PANTOJA MARTHA LILIANA 657,63 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10969 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional del Cesar, que ocupaba la doctora Glenis Cielo Iglesias de López” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional del Cesar, que 
ocupaba la doctora Glenis Cielo Iglesias de López. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CASTELLANOS ROMERO ÉDGAR RICARDO 738,86 

2 OROZCO BECERRA TANIA VICTORIA 701,03 

3 FLÓREZ MANUEL ENRIQUE 673,30 

4 ISAZA JIMÉNEZ JORGE RAFAEL 645,87 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 



AÑO XXV - VOLUMEN XXV – Ordinaria No. 25 
 

17 

 

 

ACUERDO  PCSJA18-10970 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional del Chocó, que ocupaba la doctora Rocio Mabel Torres Murillo” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 

sesión del 9 de mayo de 2018, 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional del Chocó, que 
ocupaba la doctora Rocio Mabel Torres Murillo. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CARRILLO VACA ÓSCAR 695,00 

2 VASCO MONSALVE ADRIANA VICTORIA 681,75 

3 RODRÍGUEZ ÁRIAS HUMBERTO 671,07 

4 ARTEAGA PANTOJA MARTHA LILIANA 657,63 

5 GONZÁLEZ CORTÉS WILSON RENÉ 624,04 

6 VILLAMIZAR REALES DERYS SUSANA 614,53 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10971 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional de Córdoba, que ocupaba el doctor Miguel Alfonso Mercado Vergara” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional de Córdoba, que 
ocupaba el doctor Miguel Alfonso Mercado Vergara. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 GONZÁLEZ PÉREZ JOSÉ ADOLFO 714,44 

2 VASCO MONSALVE ADRIANA VICTORIA 681,75 

3 ORTÍZ ROSERO RODRIGO HERNAN 613,15 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10972 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional del Magdalena, que ocupaba el doctor Everardo Armenta Alonso” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional del Magdalena, 
que ocupaba el doctor Everardo Armenta Alonso. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CASTELLANOS ROMERO EDGAR RICARDO 738,86 

2 OROZCO BECERRA TANIA VICTORIA 701,03 

3 CASADO BRAJIN MARÍA JOSÉ 675,25 

4 ISAZA JIMÉNEZ JORGE RAFAEL 645,87 

5 BARRIOS GUARDIOLA ANTONIO MANUEL 569,18 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10973 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional de Nariño, que ocupaba la doctora Gloria Alcira Robles Correal” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional de Nariño, que 
ocupaba la doctora Gloria Alcira Robles Correal. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CARRILLO VACA OSCAR 695,00 

2 IZA GÓMEZ GLORIA 684,51 

3 VARELA CHAMORRO INÉS LORENA 660,00 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10974 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se formula ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional Sucre, que ocupaba la doctora Maritza Blanquisett de Hernández” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 

sesión del 9 de mayo de 2018, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional de Sucre, que 
ocupaba la doctora Maritza Blanquisett de Hernández. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 CORONEL SOSSA MAURICIO ANDRÉS 681,36 

2 VILLAMIZAR REALES DERYS SUSANA 614,53 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10975 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se formula ante Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de 

candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria 
Seccional del Tolima, que ocupaba el doctor José Erasmo Guarnizo Nieto” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 

sesión del 9 de mayo de 2018, 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado de la Sala Disciplinaria Seccional del Tolima, que 
ocupaba el doctor José Erasmo Guarnizo Nieto. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 GAITÁN PEÑA JORGE ELIECER 725,15 

2 FLÓREZ MANUEL ENRIQUE 673,30 

3 ZAPATA ARRUBLA LUÍS FERNANDO 662,30 

4 AYALA RODRÍGUEZ FERNANDO AUGUSTO 654,69 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MAUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 
 
 
 



AÑO XXV - VOLUMEN XXV – Ordinaria No. 25 
 

23 

 

 

ACUERDO PCSJA18-10976 
9 de mayo de 2018 

 
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer un cargo de asistente 

administrativo – grado 6 – diploma en educación media de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia  del Consejo Superior de la Judicatura 

- Código 230206” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996 
y de conformidad con lo aprobado en sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA13-10037 de 2013, 
destinada a proveer un cargo de asistente administrativo – grado 6 – diploma en 
educación media de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia  del Consejo Superior de la Judicatura - Código 230206, vacante reportada 
mediante oficio URNAO18-239. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 OLIVERA ROBLES JOSÉ DANIEL 571,01 

2 CERÓN RODRÍGUEZ JENNY PATRICIA 564,95 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 

 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10977 

9 de mayo de 2018 
 

“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 
profesional universitario – grado 20 de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial -  Código 211402” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer una vacante de profesional universitario - grado 20 de la Unidad Administrativa 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Código 211402, vacante reportada 
mediante oficio DEAJRHO18-1376. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 SILVA MARTA RAÚL 733,63 

2 BUITRAGO GARAVITO DIANA JAHEL 700,13 

3 CORONA ARDILA JESÚS ANTONIO 699,21 

4 HODGSON BABB MARVALYN 688,52 

5 JIMÉNEZ REYES RODRIGO ANTONIO 684,21 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10978 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

Asistente Administrativo – Grado 7 de la Unidad Administrativa – Centro de 
Administración de Palacio, de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial -  Código 

212104” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer una vacante de Asistente Administrativo – Grado 7 de la Unidad Administrativa 
– Centro de Administración de Palacio, de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial -  Código 212104, vacante reportada mediante oficio DEAJRHO18-1376. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 HERNÁNDEZ RAMÍREZ MARÍA DEL PILAR 701,51 

2 LEÓN VELÁSQUEZ NYDIA ZORAIDA 673,45 

3 RIAÑO ORDÓÑEZ ÁNGELA DEL PILAR 667,49 

4 MARCILLO MUÑOZ JESÚS HUGO 663,59 

5 MAPE SÁNCHEZ EMILIANO ANTONIO 660,80 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-10979 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

Asistente Administrativo – Grado 6 de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial -  Código 212106” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer una vacante de Asistente Administrativo – Grado 6 de la Unidad Administrativa 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial -  Código 212106, vacante 
reportada mediante oficio DEAJRHO18-1376. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 CARRILLO GARCÍA NÉSTOR STEVE 699,24 

2 MATIZ CARBALLO LEIDY MARIAN 698,34 

3 RUBIANO MÁRQUEZ TULIO ERNESTO 696,19 

4 CARDOZO PÉREZ PEDRO NEL 672,16 

5 JARAMILLO GUERRERO SANDRA MILENA 669,29 
 

ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 
 



AÑO XXV - VOLUMEN XXV – Ordinaria No. 25 
 

27 

 

ACUERDO PCSJA18-10980 
9 de mayo de 2018 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

Profesional Universitario – Grado 14 de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial -  Código 210804” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996 y 
de conformidad con lo aprobado en sesión del 9 de mayo de 2018, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer una vacante de Profesional Universitario - Grado 14 de la Unidad de Asistencia 
Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Código 210804, vacante 
reportada mediante oficio DEAJRHO18-2027. 

 
Orden Nombre Puntos 

1 PINEDO CELIS NELSON ENRIQUE 580,70 

2 HORMIGA RINCÓN JENIFER 560,98 

3 GÓMEZ  SÁNCHEZ SILVIA  JULIANA 556,32 

4 QUIJANO PÉREZ JORGE LUIS 550,53 

5 BOLÍVAR  ROJAS JHONATAN  ENRIQUE 536,39 

 
 
ARTÍCULO 2.º  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCVR/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 
 


